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Pregunta 17)   
Podrán enviar un calendario con las actividades del SODRE para calcular el plazo de obra 
y la cantidad de frentes de trabajo abiertos que se podrá tener a la vez 
Respuesta 17)  
A inicio de los trabajos la Supervisión y la Dirección de obra coordinarán cronograma 
ejecutivo acorde a las restricciones al momento de ejecución de los trabajos y 
particularidades del mismo. Respecto de los plazos en que determinadas actividades 
ajenas a la empresa impidan realizar los trabajos, los mismos se considerarán 
interrupciones ajenas a la voluntad de la empresa y no se computarán como plazo de 
obra. Adicionalmente y acorde a cada caso particular la Supervisión de obras podrá 
otorgar plazos adicionales por la logística que pudiere estar implicada. A modo de 
ejemplo se citan situaciones de desarmado y armado de elementos auxiliares; limpieza... 
otros necesarios que se evaluarán cuando la situación lo amerite. 
 

Pregunta 18)   
solicitamos aclarar horarios de trabajo, ya que se dijo en la visita que habrá ensayos y 
espectáculos 
Respuesta 18)   
A inicio de los trabajos la Supervisión y la Dirección de obra coordinarán cronograma 
ejecutivo acorde a las restricciones al momento de ejecución de los trabajos y 
particularidades del mismo. Respecto de los plazos en que determinadas actividades 
ajenas a la empresa impidan realizar los trabajos, los mismos se considerarán 
interrupciones ajenas a la voluntad de la empresa y no se computarán como plazo de 
obra. Adicionalmente y acorde a cada caso particular la Supervisión de obras podrá 
otorgar plazos adicionales por la logística que pudiere estar implicada. A modo de 
ejemplo se citan situaciones de desarmado y armado de elementos auxiliares; limpieza... 
otros necesarios que se evaluarán cuando la situación lo amerite. 
 

Pregunta 19)   
Solicitamos aclarar si se debe actuar en todos los sectores, independientemente de lo 
que se expresa en los cortes suministrados 
Ejemplo 
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Acceso de personal, vestíbulo de personal interior anfiteatro y exposiciones, caja de 
escalera sector personal 
Respuesta 19)   
Se debe actuar en todas las fachadas interiores independientemente si están en los 
gráficos. 
 

 


